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LLAMADA A PRESENTAR COMUNICACIONES 

 

 

OBJETO DEL CONGRESO 

El cambio climático es un fenómeno que hasta hace algunos años no ha sido 

considerado realmente importante debido en parte a la actitud pasiva de los Estados 

y de los organismos internacionales para enfrentarse a este problema. Hoy se ha 

convertido en un problema socio-económico de primer orden y sin precedentes a 

nivel internacional, y ya afecta a millones de personas, con importantes impactos 

sobre el medio ambiente, los derechos humanos, la economía mundial e incluso el 

sistema sanitario, como se está demostrando en la actual pandemia (Covid-19). La 

minimización de sus impactos requiere la participación organizada, así como acciones 

directas y más efectivas del conjunto de los gobiernos nacionales, de la sociedad civil, 

del sector privado y de diversas instituciones y organismos internacionales, tal como 

se refleja en la Estrategia Europa 2020, para el crecimiento y el empleo. 

 

La finalidad de este Congreso Internacional es la de discutir las estrategias normativas 

y judiciales actuales para la creación de un marco de políticas medioambientales, y la 

puesta en marcha de mecanismos judiciales para prevenir y mitigar sus impactos.  Por 

esta razón, pretendemos un abordaje multidisciplinar desde la perspectiva público- 

privada y penalista. Esta primera edición del Congreso cuenta con el patrocinio de la 

Generalitat Valenciana (ayudas para la organización de Jornadas 2019).  



 

                                         
 

 

EJES TEMÁTICOS PARA LA PRESENTACIÓN DE COMUNICACIONES 

Tomando como punto de partida el hilo conductor del Congreso y su abordaje 

multidisciplinar, se establecen diferentes ejes temáticos: 

- Impactos ambientales y sociales del cambio climático 

- Litigios sobre cambio climático 

- Reflejos internacionales del cambio climático 

- Actores destacados en la lucha frente al cambio Climático 

 

ENVIO DE PROPUESTAS 

Deberán remitirse los documentos que se indican a continuación:  

-1. Documento conteniendo título de la propuesta; nombre completo del 

proponente; Universidad de procedencia; posición académica; referencia a si 

se tiene la condición de miembro de la REDH-EXATA.  

-2. Documento con el resumen de la propuesta de comunicación (no 

deberá figurar el nombre del proponente, sino únicamente el título de la 

propuesta, su contenido y 3-5 palabras clave), con una extensión entre 1000- 

1500 palabras.  

 

Deberán enviarse a antes del 4 de septiembre 2020 a la siguiente dirección:  

 

congresocambioclimatico2020@gmail.com  

 

CONTENIDO MATERIAL Y EVALUACIÓN  

Para seleccionar las comunicaciones que podrán ser defendidas en el Seminario del 

19/20 de noviembre 2020, el Comité Científico hará su valoración conforme a los 

criterios siguientes: 

 -1. Pertinencia del tema elegido. 

 -2. Calidad del planteamiento desarrollado en la propuesta  

 -3. Originalidad de la propuesta.  
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Inicialmente, se dará confirmación formal de su recepción. Con posterioridad, antes 

del 1 de octubre de 2020, cada uno de los proponentes recibirá un correo electrónico 

para comunicar su selección para su defensa o para comunicar si han sido rechazadas. 

 

PUBLICACIÓN  

El comité científico seleccionará las comunicaciones aceptadas que podrán ser 

defendidas y posteriormente publicadas por la editorial Thomson Reuters, en un 

volumen que recogerá las ponencias presentadas en el marco del Congreso. La 

entrega de la versión final del texto definitivo de las comunicaciones que sean 

aceptadas deberá realizarse antes del 2 de noviembre de 2020. 

 

FORMATO PARA LA COMUNICACIÓN 

Las comunicaciones podrán ser redactadas en español, inglés o italiano, y no deberán 

exceder las 7000 palabras, letra Times New Roman 12, para el texto y 10 para las 

notas a pie de página.  

 

COMITÉ CIENTÍFICO 

Dr. Francisco Javier Zamora Cabot (Universitat Jaume I) 

Dra. Lorena Sales Pallares (Universidad de Castilla y la Mancha) 

Dr. Michele Nino (Universidad de Salerno) 

Dra. Carmen Márquez Carrasco (Universidad de Sevilla) 

 

Contactos: congresocambioclimatico2020@gmail.com 
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